
Torcera época. 22 de Oetubre' de 1898. Núm. 650. 

L 
D E 

DE LA 

L i y de 0 de?Enero é Ins t rucc ión de 7 de Jumo 
de 1877. 

A r l í c i í o I.0 Tara lomar parle en toda suhas-
ía de fincas ó censos desamorhzables. so exigirá 
nrecisarncnle que ¡os lidiadores depositen ante el 
Juez que las presida, ó acrediten haber depositado 
con anterioridad á abrirse la l ici lación. el 5 por 100 
do la cantidad que sirva de tipo p .ra el remate, se
gún dispone ia citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el licilador. 

2.° IÍI depósito podrá hacerse en la caja de la 
delegación de Hacienda de la provincia y en las 
Administraciones subalternas de Rentas de los 
partidos, y tendrá el carácter de depósi to admims-
tral ivo. 

Subasta para el día 15 de Noviembre de 1808. 

? DE L A PROVINCIA DE SORIA. 

Pór disposición del Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia, y en virtud de las leyes de J f de 
Mayo de 1855; 11 de Julio de 1856 ó instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta 
ea el día y hora que se dirá las fincas siguiente^: 

Remate para el día 15 de Noviembre da 1898, á 
las doce en panto de su m a ñ a n a , en el Juzgado de 
esta (¡ápital y en el dé los partidos judiciales ante 
los señores Jueces de primera instancia y Escribanos 
que correspondan. 

ari 
ALMENAR 

¡enes de! Estado, procedente de adjiidic 
por débitos de contribuciones. 

Rús t ica .—Menor cuant ía .— Tercera subasta. 

Números 806, 839 y 1.356 del inventario.—Una 
heredad conipucsla de 4 tierras, sitas en término 
,de A l m e n a r , adjudicadas á la Hacienda por falla 
de pago de conlribuciones de D. Leandro Alonso, 
que ocupan una superficie de una henlároa, 34 
áreas y 16 centiáreas, equivalentes á 6 fanegas 
del marco de la provincia, y cuyo: tenor es el 
siguiente: 

l . Una tierra de secano, de tercera calidad, de 
22 áreas y 36 cent iáreas , ep llorido llaman Los 
Gitanos, que linda al Norte con el camino de Pe-
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roniel, Sur con tierra de Francisco Diez, Este un 
arroyo y al Oeste tierra de Pascual García. 

2. Otra tierra de la misma clase que la ante
r ior , en donde dicen Canto Blanco, de 44 áreas y 
7'2 cenl iáreas, que linda al Norte con un cerro, 
Sur tierra del Sr. Conde de Gómara, Este de Juan 
la Llana y Oeste de Gaspar López. 

3. Otra tierra de la misma clase que la ante
rior, t ambién en Canto Blanco, de 33 áreas 54 
centiárdüs, que linda al Norte con tierra de Dá
maso Angulo y al Oeste con una acequia. 

4. Otia tierra de secano, de segunda (ialidad, 
en la Veguilla, de 33áreas y 54 cenliáreas que linda 
al Norte con tierra de Manuel García, S i r de los 
herederos de Jacinto de Pedro, Este de díCho Ma
nuel y Oeste con un ribazo. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
l ierrás , su producción y demás circunstancias 
que en ellas concurren, las tasan en reñía en 3 
pesetas 72 cént imos, capitalizadas en 83 pesetas 
75 cént imos y en venta en 99 pesetas y no ha
biendo tenido licitador algunoen las subastas cele
bradas en 8 de Marzo y 28 de Mayo del año actual, 
en su vir tud se anuncia á tercera subasta con la 
deducción del 30 por ciento del tipo de h primera 
ó sea por la cantidad de 69 pesetas 30 cént imos . 

Importa el 5 por ciento para tomar parte en la 
subasta, 3 pesetas 46 cén t imos . 

Rús t i ca . — Menor cuan t í a ,—Terce ra subasta. 

Número 787 do! inventario —Una tierra sita en 
el t é rmino de Almenar donde llaman El Ilongar, 
adjudicada á la Hacienda por falta de pago de 
contribuciones de D. Antonio Morales, que ocupa 
nna superficie de 77 áreas y 8 cent iáreas , equiva
lentes á 3 fanegas del marco de la provincia y que 
linda al Norte con un cerro, Sur con tierra del se- j 
ñor Conde de Gómara, Este de Francisco H e r n á n - j 
dez y Oeste con liego. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
fincas, su producción y demás circunstancias, la 
tasan en renta en una peseta 68 cént imos , capita
lizada en 38 pesetas y en venia en 42 pesetas y no 
hahiendoteniuolicitador alguno en las subastas ce
lebradas en 8 de Marzo y 28 de Mayo del año ac
tual, en su virtud se anuncia á tercera subasta con 
la deducción del 30 por cient) del tipo de la pri- i 

. . . i 

mera ó sea por la cantidad de 29 pesetas 40 cén
timos. 

Importa el 5 por ciento, una peseta 7 8 c é n t i m o s , 

Rús t ica .—Menor cuan t í a . — Tercera subasta. 

^Número 788 del inventario. —Una tierra de se
cano, de" tercera calidad, en término de Almenar y 
pago denominado Carra-Castejón adjudicada á 
la Hacienda por falta de pago de contribuciones 
de D. Angel García, que ocupa una superficie de 
22 áreas y 36 cent iáreas , equivalentes á una fane
ga del marco de la provincia, que linda al Norte y 
Este con tierra de Estanislao Vallejo, Sur camino 
de Castejón y al Oeste con tierra de Romualdo 
Núñez. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
tierra, su producción y demás circunstancias, la 
tasan en renta en 60 céntimos de peseta, capitali
zada en 13 pesetas 50 cént imos y en. venta en 45 
pesetas y no habiendo tenido licilador alguno en 
las subastas celebradas en 8 deMarzo y 28 de Mayo 
del año actual, en su virtud se anuncia á tercera 
subasta con la deducción del 30 por ciento del tipo 
de la primera ó sea por la cantidad de 10 pesetas 
50 cén t imos . 

Importa el 5 por ciento 52 cént imos de peseta. 

Rús t ica .—Menor cuan t ía . — Tercera subasta. 

Número 785 del inventario.—Una tierra de se
cano, de tercera calidad, en" t é rmino de Almenar, 
donde llaman los Horcajos, adjudicada á la Hacien
da por falta de pago de contribuciones de don S i . 
món Martínez, que ocupa una superficie de 44 
áreas y 72 cent iáreas , equivalentes á 2 fanegas de 
marco del país y linda al Norte y Este con tierra de 
Félix Enciso, Sur el mojón de Alón, y a! Oeste con 
tierra del Sr. Conde de G ó m a r a . 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
tierra su producción y demás circunstancias, las 
tasan en renta en una peseta 20 cént imos, capitali
zada en 27 pesetas y en venta en 30 pesetas y 
no habiendo tenido licitador alguno en las subastas 
celebradas en 8 de Marzo y 28 de Mayo del año ac
tual, en su vir tud se anuncia á tercera subasta 
con la deducción del 30 por ciento del tipo de la 
primera ó sea por la cantidad de21 peseta. 

* 

Importa el 5 por ciento, una peseta 5 cént imos . 
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Rús t i ca .—Menor cuan t í a . — Tercera subasta. 

Número 805 del inventario.—Una tierra de se
cano y tercera calidad en té rmino de ximenar, 
donde llaman Riotuerlo, adjudicada á la Hucien la 
por talla de pago de contribuciones de D. Jacinto 
de l'edro Benito, que ocupa una superficie de 33 
áreas y 54 cent iáreas , equivalentes á una l'cinega 

y 6 celemines del marco de la provincia, y linda 
al Norte con partición de Jacinto de Pedro lleras, 
Sur tierra y mojón de Albocabe." liste del Sr. Cun
de Gómara y al Oeste de D. Gregorio Ledesma. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
finen, su producción y demás circunstancias, la 
tasan en renta en una peseta 40 cént imos , capita-
lizada en 27 pesetas, y en venta en 30 pesetas, y 
no habiendo tenido l idiador alguno en las subastas 
celt-bradas en 8 de Marzo y 28de;Mayo del año ac
tual, en su virtud se anuncia á tercera subasta con 
la deducción del 30 por ciento d d tipo de la p r i -
nifra ó sea por. la cantidad de 21 pesetas.' 

Importa el 5 por ciento, una peseta 5 céntimos. 

Rús t i ca .—Menor cuan t ía .—Tercera subasta 

Números 842 y 1.359 del inventario.—Una here
dad compuesta de t tierras sitas en término de 
Almenar, adjudicadas á la Hicienda por taita de 
pago de contribuciones de D. Pascual Géreía, que 
miden en junto una hectárea, ott áreas y 52 centi
áreas equivalentes á 7 fanegas ael marco de la pro
vincia y cuyo tenor es el siguiente: 

1. Una tierra de secano y tercera calidad en 
Las Viñas, de una hectárea, I I áreas y 80 centi
áreas que linda al Norte con tierra de Dámaso 
Angulo, Sur de Dámaso Diez, Este un arroyo y 
Oeste un camino. 

2!, Otra tierra de igual clase que la anterior en 
Cana-Cabrejas, de 44 áreas 62 cent iáreas , que 
linda al Norte con tierra de María Martínez, Sur de 
Dámaso Angulo, Este del Sr. Marqués del Vadillo 
y . i ! Oeste de los Benitos. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tincas, su producción ) demás circunstancias que 
en ellas concurren, las tasan en renta en 4 pesetas, 
capitalizadas en 90 pesetas y en venta en 10(1 pe
setas, y no hubiendo tenido licitador alguno en las 
subastas celebradas en 8 de Marzo y 28 de Mayo del 
año actual en su virtud se anuncia á tercera subas

ta con la deducción del 30 por ciento del tipo de 
la primera ó sea por ía cantidad de 70 pesetas. 

Importa el 5 por ciento para tomar parle en la 
subasta, 3.péselas 50 cén t imos . 

Soria 21 de Octubre de 1898. 

El Admor. de Hacienda, 

«luán M . . «fíméneK. 

CONDICIONES 
r t t No se admit i rá postura que no cubra el 

tipo de la subasta 
2. a No podrán hacer posluras los que sean 

deudores á la Hacienda, como segundos contribu
yentes ó por contratos ú obligaciones en favor del 
Estado, mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos. 

3. a Los bienes y censos que se venda por v i r 
tud de las leyes de desamor t izac ión , s^a la que 
nuera su procedencia y la cuanu'a de su precio, ¿e 
enajenarán en adelante á pagaren metálico v en 
cinco plazos iguales, á 20 por 100 cada uno. 

El primer pla/.o se pagará al contado á los quin
ce días de haberse notificado la adjudicación, y 
los restantes con el intervalo de un año cada uno*. 

Se exceptúan ún icamente la? fincas que salgan 
á primera subasta por un tipo que no exceda de 
250 pesetas, las cuales se pagarán en metálico 
al contado, dentro de los quince días siguientes 
al de haberse notificado la orden de adjudicación. 

4. a Según resulta de los antecedentes y demás 
datos que existen en la Adminis t rac ión de Ha
cienda de la provincia, las fincas de que se trata 
no se hallan gravadas con más enrga que la mani 
festada, pero si aparecieran posteriormente se i n 
demnizará al comprador en los términos en qne eu 
la instrucción de 31 de Mayo de 1855 se deter
mina. 

5. a Los derechos de expediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante. 

6'a Los compradores de fincas que tengan ar
bolado, tendrán que afianzar lo que corresponda, 
advir l iéndose que, con arreglo á lo dispuesto en 
el ar t ículo l.e dfe la Real orden de i 3 de Diciem
bre de 1867, se exceptúan de la fianza los olivos y 
demás árboles frutales, pero compromet i éndose 
los compradores á no descuajarlos y no cortarlos 
de una manera inconveniente mientras no tengan 
pagados todos los plazos. 

7 a El arrendamiento de fincas urbanas cadu
ca á los cuarenta días después de su lonia de po
sesión del comprador, según la ley de 30 de A b r i l 
de 1856 y el de los predios rúst icos, concluido que 
sea el año de arrendamiento corriente á la toma 
de posesión de los compradores, según la mis
ma Ley. 
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8." Los compradores de fincas urbanas no po
drán demolerlas-ni derribarlas sino después de ha
ber afianzado ó pagado el precio tola! del remal';. 

9 a Con arreglo al párrafo 8.° del art. 5.ü de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisicio
nes hechas directamente de bienes enagenados por 
el Oslado en vir tud de las le íes d^samorlizadoias 
de i . * de Mayo de 1855 y H de Julio de 1856, sa
tisfarán por ' impueslo de traslación de dominio 
10 cént imos de peseta por í 00 del valor en c .̂ie 
fueron rematados. -

í0.a Para tomar parle en cualquier subasta de 
fincas y p ío piedad es del Estado ó censos desamor
tizados, es indispensable consignar ante el Juez 
que la presida, ó acredilar que se ha 'depositado 
previamente en la Dependencia pública que co
rresponda, el 5 por 100 de la cantidad que sirva 
de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán hacerse en la Deposita
r í a -Pagadur ía de la Delegación, en las Adminis 
traciones subalternas de los partidos, y en los par-
lidos donde no existan Administraciones subalter
nas, en las:escribanías de los Juzgados, Subalter-: 
ñas más inmediatas, ó en la Capital. (Real orden 
de 12 de Agosto de 1890). 

11. a Inmediatamentfe que le rmiñe el remate, el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguar
dos ó sus certificaciones á los poslores, á cuyo fa~ 
'vor no hubiese quedado la finca ó censo subasta
do. (Art . 7.° de la Instrucción de 20 de Marzo 
de 1877). 

12. a Los compradores de bienes comprendi
dos en las leyes de desamort ización, solo podrán 
reclamar por los desperfectos que con posteriori
dad á la lasación sufran las fincas, por faltas de 
sus cabidas señaladas ó por otra cualquiera eaas-
justa, en el t é rmino improrrogable de quince 
días desdt el de la posesión. 

13 a Si se entablan reclamaciones sobre exceso 
ó falta de cabida, y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta .parte de la 
expresada en el anuncio será nula la venta, que
dando el contrato firme y subsistente v sin derecho 
á indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falta ó exceso no llegase á dicha quinta parte. (Heal 
orden de 11 de Noviembre de 1863) 

•14 a E! Estado no anulará las ventas por faltas 
ó perjuicios causados por los Agentes de la Admi 
nis t ración é independientes de la-voluntad de Ios-
compradores, pero quedarán á salvo las acciones 
civiles y criminales qne procedan contra ios cul
pables."(Art. 8.° del Real decreto de 10 de Julio 
de 1865). 

15 a Con arreglo á lo dispuesto por los a r t í cu 
los 4.° y 5.° del Real,decreto de 11 de Enero de 
4 877, las reclamaciones que hubieran de entablar 
ios interesados contra las ventas efectuadas por el 
Estado serán siempre por la vía gubernativa, y 

hasta que no se haya apurado y sido negada, acre
di tándose así en autos por medio de la cert if ica
ción correspondiente, no se admi t i r á demanda al 
alguna en los Tribunales. 

Besponsabilidades 
en que incurren los rematantes por Taita de 

pago del primer plazo. 

Ley de 9 de Enero dé 1877. • 

A n . 2." Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del d-epúsito, dentro del t é rmi 
no de quince días , se subas ta rá .de nuevo la finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de
positada, sin que el rematante conserve sobre ella 
derecho alguno. Será, sin embargo, devuelta osla 
en el caso de anularse la subasta ó venta por cau
sas ajenas en un todo á la voluntad del comprador. 

Ins t rucción de 20 de Marzo de 1877. 

| Ar t . 10. (Párrafo 2.°)—Si dentro de los quince 
días siguientes al de haberse notificado la adjudi. 
Cación de la finca no se satisfacen el primer plazo 
y los demás gastos de la. venta, el depósi to ingre
sará definitivamente en el Tesoro. 

Real orden de 7 de Junio de 1894. 

| El Roy (q. D g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, visto lo inlormado por la Direc
ción general de lo Contencioso y de conformidad 
con lo propuesto por la Subsecretar ía de Hacienda 
y lo informado por la Intervención general,de la ; 
Adminis t ración del Estado, se ha servido disponer 
que los compradores, de bienes nacionales vendí v 
dos con posterioridad á la ley de 9 de Enero 
de 1877, no contraen otra responsabilidad-por la 
falta de pago del,primer plazo que la de perder el. 
depósi to constituido para tomar parte en la subas
ta, y que en este caso las fincas deben venderse 
inmediatamente, como si 'esto no hubiera tenido-
lugar. 

Real orden de 85 de Enero de 1893. 

Se resuelve por esta disposición que los compra
dores pueden satisfacer id importe del p r i n u r pla
zo hasta la celebración del nuevo remate, con la 
pérdida del depósito constituido y el abono de los ; 
gastos ocasionados si hubieren t ranscurr i io ya los 
quince días desde que se Ies notificó la adujdica-
CÍÓÍI .• 

Lo que se'hace saber á los licitadores con el fin 
de que no aleguen ignorancia. 

Soria 21 de Octubre de 1898. 
El Admor. de Hacienda, 

SORIA.—Est. tip. de V, Tejero.—1398. 


